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Personas con Discapacidad" 

LA LXVI LEGISLATURA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE.-

Por este conducto y de conformidad con el artículo 66, fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Sonora, así como con fundamento en el artículo 135 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito comunicarle que en 
sesión plenaria de esta LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado de Sonora, celebrada 
en esta misma fecha 06 de marzo de 2025, se aprobó el punto de acuerdo No. 59, mediante 
el cual, se aprueba en todas y en cada una de sus partes la "Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de no reelección y nepotismo 
electoral". 

En este sentido, se anexa el punto de acuerdo de referencia debidamente firmado, para los 
efectos constitucionales correspondientes. 

Sin otro particular, quedo de usted y le reitero mis respetos. 

~ ATENTAMENTE "---------Y 7 - C-

C. DIP. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA LXIV 

LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

Tehuantepec y Allende, Col. Las Palmas C.P. 83270, Hermosillo, Sonora, México. 
Teléfono /662) 259-67-00 

Servicio Legislativo en línea: www.congresoson.gob.mx 
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NUM. 1152/LXIV-l/25 

DIP. SERGIO GUTIÉRREZ LUNA. 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE.-

El Congreso del Estado de Sonora, en sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo a bien aprobar el siguiente: 

ACUERDO 59: 

ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de las facultades constitucionales 
que son de su competencia, según lo establece el artículo 135 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta con 
proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 
122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de No 
Reelección y "Nepotismo Electoral", que en su parte conducente es como sigue: 

MINUTA 

PROYECTO 
DE 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 55, 59, 82, 115, 
116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE · NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO 
ELECTORAL. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59; 82, fracciones VI y 
VII; 115, fracción I, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, fracción 11, párrafo 
segundo; y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafos primero y tercero, III, párrafo primero, 
y IV, párrafo tercero, incisos b) y f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, 
el párrafo segundo; 82, la fracción VIII; y 116, párrafo segundo, fracción I, párrafo cuarto, 
el inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 
sigue: 

Artículo 55 . ... 

I a V .... 
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VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de esta 
Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

Artículo 59. Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán ser 
reelectas para el período inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 

Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el período inmediato 
con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero las personas 
senadoras y diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de suplentes. 

Artículo 82 . ... 

I a V .... 

VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General de la 
República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe de 
su puesto seis meses antes del día de la elección; 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 de esta 
Constitución, y 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del 
Ejecutivo Federal. 

Artículo 115 . .. . 

l. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas 
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que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún caso, podrá 
participar en la elección para la presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo 
para el que se postula. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal 
se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 
regidoras, y personas síndicas de los ayuntamientos. 

Las personas servidoras públicas antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes, 
pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el período inmediato 
como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

11 ax .... 

Artículo 116 . ... 

l. .. . 

a) y b) ... 
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c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la gubematura. 

11 . . .. 

Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los estados para el período inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero 
las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin imitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

111 a X ... . 
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Artículo 122 . . . . 

A .. . . 

l. .. . 

11. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, la 
cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. Sus 
integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, podrá participar 
en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años 
anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o 
de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la diputación. 

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas diputadas 
a la Legislatura no podrán ser reelectas para el período inmediato posterior al ejercicio de su 
mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el período inmediato con 
el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero las personas 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de 
suplentes. 

111. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa por votación 
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universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis años y su mandato 
podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local designado o electo, 
en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni con el carácter de 
interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá participar en la 
elección de este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

IVyV .... 

VI. ... 

a) ... 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de la 
reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. Las personas 
funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser 
electas para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter 
de suplentes sí podrán ser electas para el período inmediato como propietarias a menos que 
hayan estado en ejercicio. 

c) a e) ... 

f) Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en la 
elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores 
al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de 
parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea 
colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está 
ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. 
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VII a XI. .. . 

BaD .... 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción I, 
párrafo primero; 116, párrafo segundo, fracciones I, párrafo cuarto, inciso c ), y 11, párrafo 
segundo, y 122, Apartado A, fracciones 11, párrafo primero, III, párrafo primero, y VI, párrafo 
tercero, inciso f), de esta Constitución, respecto de la prohibición de nepotismo electoral, 
serán aplicables a partir de los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse 
en 2030. 

Tercero. Las reformas a los artículos 59; 115, fracción I, párrafo segundo; 116, párrafo 
segundo, fracción II, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción 11, párrafo tercero, y 
fracción VI, párrafo tercero, inciso b ), de esta Constitución, respecto de la prohibición de 
reelección de las personas servidoras públicas en ellas mencionadas, serán aplicables a partir 
de· los procesos electorales, tanto federales como locales, a celebrarse en 2030. En 
consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos públicos a que 
hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección. 

Cuarto. La Federación, entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar sus 
Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento ochenta días 
naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Se hace de su conocimiento el presente acuerdo para los efectos de lo previsto en el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 


